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PR 'CIO DE SUSCKICION.

PARA LA CAPITAL.

Por - a año.... 17'50 pesetas.
Por s meses. 9*10
Por tres id........  4-90

PARA FUERA DE

Por un año....
Por seis meses.
Por tres id.........

Qn número........

LA CAPITAL.

20 pesetas
40'65

6

0'25

BOLETO OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y ]a Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 152.)

MINISTERIO DE HACIENDA.
LEY.

DON ALFONSO XIII, por la gra
cia de Dios y la Constitución, Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reina Re
gente del Reino,

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo primero. Se confirma 
el derecho que por las leyes de l.° 
de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856 se reconoció á los pueblos pa
ra solicitar que se exceptúen de la 
desamortización los terrenos de 
aprovechamiento común y gratuito 
de sus vecinos, y los que se hallen 
destinados ó se destinen al pasto 
de los ganados de labor.

No podrá concederse excepción 
de terrenos para dehesas boyales, 
cuando se haya otorgado para 
aprovechamiento común, á menos 
fiue los pueblos solicitantes justifi
quen que estos últimos no produ- 
cen pastos suficientes para los ga
nados de labor.

Art. 2.° Rara que se otorgue la 
excepción de venta referente á bie
nes de aprovechamiento común, es 
Necesario que no conste haberse 
es os arrendado ó arbitrado por el 
Pueblo que lo solicite desde el año 

0 hasta la fecha, y que tampoco 
onste haber dejado de ser el apro

vechamiento común y gratuito, sin 
ñas limitaciones que las marcadas 
101 os Ayuntamientos respectivos, 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

hecha ante el Juez municipal, con 
citación del Fiscal municipal, para 
acreditar que el pueblo viene dis

para que el derecho de cada uno 
de los vecinos no sea perturbado 
por los demás.

No obstará, á pesar de la dispo
sición de este artículo, para otor
gar la excepción, cualquier arren
damiento hecho ó arbitrio utilizado 
por los pueblos, siempre que se 
haya verificado acomodándose á lo 
prescrito en las leyes y disposicio
nes de la Administración; que apa
rezca haberse incluido su importe 
en los presupuestos del Municipio 
é ingresado en sus arcas, y que no 
haya excedido de tres anos conse
cutivos.

Art. 3.° Pueden exceptuarse, 
como fincas destinadas á dehesas 
boyales, así las de Propiosj como 
las de aprovechamiento común, si 
concurren estas dos circunstau-' 
cias:

Primera. Que produzcan pastos:
Segunda. Que el pueblo no ten

ga exceptuadas otras que los pro
duzcan en la cantidad acomodada 
al número de cabezas de ganado 
de la localidad.

Art. 4.° Los terrenos exceptua
dos ó que se exceptúen para bienes 
de aprovechamiento común ten
drán la extensión adecuada al ob
jeto que con ellos haya de satisfa
cer cada pueblo, determinándose 
por informe de la Junta de Agri
cultura, de la Diputación de la 
provincia y de las dependencias de 
la Hacienda pública,

Los que se exceptúen para dehe
sas boyales no serán mayores de 
dos hectáreas en los terrenos de 
primera clase, tres en los de se
gunda y cuatro en los de tercera 
para cabeza de ganado vacuno, ca
ballar ó mular, y la mitad respec
tivamente en el asnal.

Art. 5.° Los documentos que 
los pueblos habrán de presentar 
al solicitar las excepciones, ó con 
que habrán de completar los expe
dientes incoados, son:

l.°  Los títulos de propiedad de 
la finca que haya de exceptuarse, y 
por falta de ellos, una información

frutando los bienes como Comunes 
ó Propios.

2.° Declaración del Ayunta
miento de no haber otros bienes 
exceptuados en el pueblo, bastan
tes para el aprovechamiento á que 
la finca haya de destinarse.

. 3.° Certificación del número de 
vecinos del pueblo, tomada del 
último censo de población, cuando 
se trata. de bienes de apior»-1™’ 
miento común.

4. ° Certificación del número y 
clases de ganados, sacada del do
cumento oficial que lo contenga, y 
en su defecto, autorizada por el 
Comisario, Vicepresidente y el Se
cretario de la Junta provincial de 
Agricultura cuando se trate de 
exceptuar dehesas boyales.

5. ° Certificación pericial refe
rente á la cabida, clase y circuns
tancias de las fincas cuya excep
ción se pide.

La presentación de los docu
mentos referidos no impedirá que 
la Administración complete los ex
pedientes en lo que estime oportu
no y sea pertinente, y desde luego 
podrá, cuando crea que procede 
otorgarla excepción, acordar que 
la información indicada en el pár
rafo anterior se ratifique ante el 
Juzgado de primera instancia.

Art. 6.° Los plazos para recla
mar y justificar las excepciones, á 
contar desde la publicación de esta 
ley, serán los siguientes:

Tres meses para incoar reclama
ciones ó reproducir las que resul
ten extraviadas.

Cuatro meses para presentarlos 
documentos justificativos á que se 
refiere el artículo anterior.

Si despues de transcurridos los 
siete meses de que habla este ar
tículo, la Administración advir
tiera en alguno de los documentos 
presentados cualquier defecto de 
forma, se concederá al pueblo in
teresado un plazo prudencial, que

no excederá de dos meses, para 
subsanarlo.

Art. 7.° Las excepciones nega
das por extemporáneas ó injustifi
cadas serán examinadas de nuevo 
y resueltas con arreglo á la ley, 
siempre que concurran los requi
sitos siguientes:

Primero. Que las fincas á que 
se refieran no hubieran sido vendi
das por el Estado y adjudicadas 
legalmente á los compradores.

Segundo. Que los pueblos soli- 
eeoltvii la -rc-r-rerorr cu LllipiaZO (16 
tres meses.

Tercero. Que hagan la justifi
cación ó suplan sus deficiencias en 
el plazo de cuatro meses citado en 
el artículo anterior, sin perjuicio 
de lo que se dispone en su último 
párrafo.

Art. 8.° Si las fincas objeto de 
de las excepciones negadas por 
extemporáneas ó injustificadas hu
bieran sido legalmente adjudica
das á la publicación de esta ley, 
las ventas quedarán subsistentes, 
y las resoluciones que á ellas se 
refieran serán firmes en la via 
administrativa, no dándose otro 
recurso contra ellas que el con
tencioso administrativo si el plazo 
establecido para entablarlo no hu
biese ya espirado. Esto no obs
tante, los pueblos queposean otros 
terrenos que no hayan sido objeto 
de resolución, podrán reclamarlos 
como exceptuables, justificando su 
derecho en los plazos marcados en 
el art. 6.°

Art. 9.° Las excepciones que se 
soliciten utilizando los nuevos pla
zos que concede esta ley, se otor
garán, cuando procedan, con la 
precisa condición de que los Ayun
tamientos respectivos hayan de sa
tisfacer al Estado la cantidad que 
á este correspondería en el caso de 
haber sido la finca desamortizada 
conforme á la ley de 1855.

Esta cantidad se fijará tomando 
en cuenta el valor en venta délas 
fincas, si hubieran sido subastadas 
y no adjudicadas.



En el caso de que no se hubiera 
llegado á verificar la subasta, se 
admitirá obligatoriamente por el 
Estado y por los Ayuntamientos, 
como tasación pericial, la valora
ción con que las fincas consten en 
el Catálogo de montes públicos del 
Ministerio de Fomento.

Cuando estas no figuren en di
cho Catálogo ó no hayan sido va
loradas por el Cuerpo de Ingenie
ros de montes, ó su valoración 
comprenda, sin distinguirlos, mas 
ó menos aprovechamientos de los 
que sean objeto de la excepción, 
serán tasadas por peritos nombra
dos respectivamente por la Admi
nistración y el Ayuntamiento, sien
do de cuenta de este los honora
rios y gastos de la tasación.

Art. 10. La cantidad que en el 
caso del artículo anterior han de 
abonar los pueblos al Estado, será 
satisfecha en la forma y plazos 
que establecen las leyes desamor- 
tizadoras, á menos que cada plazo 
no llegue á la suma de 100 pesetas.

En este caso, el Ayuntamiento 
firmará tantos pagarés como frac
ciones de 100 pesetas compongan 
el total que debe percibir el Es
tado.

El Estado podrá, en su caso, para 
hacer efectivos los plazos, incau
tarse de los valores é inscripciones 
procedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de Propios que el Ayun
tamiento interesado tuviera cons
tituidos en la Caja general de De
pósitos, ó de las inscripciones in
transferibles de Deuda pública que 
le pertenezcan, ó de las cargas, de 
justicia, ó de cualesquiera otros 
créditos contra el Estado que le 
estuvieran reconocidos hasta en la 
cantidad concurrente al plazo ó 
plazos vencidos y no satisfechos.

Los Ayuntamientos quedan obli
gados á incluir en el presupuesto 
municipal de gastos las anualida
des correspondientes.

La Delegación de Hacienda de 
cada provincia comunicará al Go
bernador civil de la misma nota de 

los Ayuntamientos que hubiesen 
contraido esta clase de obligacio
nes, á fin de que al aprobar el 
presupuesto municipal tenga co
nocimiento de este caso nece
sario.

En el caso de que los pueblos 
anticipasen el todo ó parte de los 
plazos, para lo cual quedan facul
tados, se les hará una bonificación 
de 6 por 100 de interés anual.

Art. 11. Las fincas procedentes 
de bienes de propios que conforme 
al artículo anterior se exceptúen 
para dehesas boyales, quedarán 
desde luego en la categoría de 
bienesde aprovechamiento común, 
y no pagarán otro impuesto que el 
que á esta clase de bienes corres
ponda.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á ocho de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y ocho. 
—YO LA REINA REGENTE.=El 
Ministro de Hacienda, Joaquín Ló
pez Puigcerver.

(De la Gacela núm. 151 )

G0B1ERH0 CIVIL.

Circular.
Encargo á los Sres. Alcaldes de 

esta provincia, en cuyas localida
des existan edificios destinados á 
espectáculos públicos, que en el 
preciso término de quinto dia re
mitan á este Gobierno un estado 
en que se haga constar el número 
de dichos edificios, arreglado al 
modelo que á continuación se in
serta.

Rurgos 12 de Mayo de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Distrito municipal de....
Estadística de los edificios destinados á espectáculos públicos.

SECCION DE FOMENTO.

JDOBLAC1QNES.

Denomina
ción (l«*l i 

Teatro ó local 
al 

espectáculo.

Situación 
del edificio 

locá'lidad.

Materiales

de su 
construcción.

Construccio

nes adosadas 

ol odífl.¡O.

Dimensiones 
de la sala de 
espectáculos.

Mets. lineales.

Altura total

del 

edificio#.

Pisos de que 
consta, ex

presando las 
dimensiones y 
el numero de 
luc.olidixlo du 

cada uno.

Número 
de escaleras 
de servicio 

público.

Anchura 

de 

loe misiuoc

Anchura 
de los pasillos 

de servicio 
del público.

Clase 
de alumbrado 

en cada 
dependencia.

Sistema 

de 

calefacción.

Número 
de puertas 

de salida á la 
via pública.

OBSERVACIONES.

Aguas.

El dia 2 del actual se ha presen
tado en esta Sección de Fomento 
una instancia suscrita por D. Fe
derico Fernandez Izquierdo, D. 
Ramón de Aguinaga, D. Isidro Pla
za, D. Federico Martínez del Cam
po, D. Pascual Moliner, D. Fran
cisco Aparicio y Ruiz, D. Rodrigo 
Arquiaga, D. Manuel Rico, D. Lau
reano Villanueva, D. Domingo Pii- 
co Gil, D. Baldomero Villegas, D. 
Francisco Aparicio Mendoza y D. 
Antonio de Yarto, solicitando se 
les conceda el aprovechamiento de 
aguas del rio Arlanzon con objeto 
de abastecer de aguas potables á 
la ciudad de Burgos.

La concesión que se solicita con 
objeto de abastecer de aguas pota
bles á la ciudad de Burgos es de 
cien litros de agua por segundo, 
tomadas del rio Arlanzon, á unos 

600 metros próximamente mas 
abajo del puente de Villasur de 
Herreros. No se proyecta la cons
trucción de presa alguna, y la 
toma tendrá lugar por medio de 
un acueducto permeable que ar
rancará del subálveo del expresado 
rio, recogiendo de este las aguas 
naturalmente filtradas; cuyo acue
ducto, dándole condiciones de im
permeabilidad, y después de pasar 
á la márgen izquierda, vendrá á 
desembocar en una casa de toma 
de aguas, á unos dos y medio kiló
metros próximamente antes del 
pueblode Arlanzon. Desdela citada 
casa las aguas serán conducidas á 
Burgos por medio de una cañería 
de hierro, de 40 centímetros de 
diámetro interior, y un espesor 
máximo de 18 milímetros, que se 
establecerá á dos metros, por tér
mino medio, de profundidad bajo 
la superficie del terreno. La con
ducción tendrálugará través délos 

términos municipales de Villasur 
de Herreros, Arlanzon, Ibeas de 
Juarros, Villayuda y Burgos, ter
minando en el cerro de San Mi
guel de esta Ciudad, en cuya emi
nencia se situará el depósito, de 
donde han de arrancar las cañe
rías de distribución.

Lo que se anuncia al público 
por medio de este periódico oficial 
á fin de que los que se crean con 
derecho á presentar alguna recla
mación en contra lo verifiquen en 
el término de 30 dias, conforme á 
lo dispuesto en el artículo 15 de la 
Instrucción para tramitar los ex
pedientes de aprovechamiento de 
aguas públicas de 14 de Junio de 
1883, á cuyo efecto encontrarán de 
manifiesto en esta Sección de Fo
mento el proyecto y expediente de 
su referencia.

Burgos 11 de Mayo de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

GÜB8ERFI0 MILITAR

Debiendo tener lugar los martes, 
jueves y sábados de cada semana 
en el campo de Gamonal de tresá 
cinco de la tarde ejercicios de tiro 
al blanco con tercerola por la fuer
za del tercer Regimiento de Cuerpo 
de Ejército de Artillería, se hace 
saber por medio de su publicación 
en el Boletin oficial de esta pro
vincia con objeto de que los Sres. 
Alcaldes de los pueblos inmediatos 
á los puntos donde han de tener 
lugar tomen todas las precaucio
nes convenientes encaminadas á 
evitar cualquiera desgracia per
sonal ó accidente involuntario que 
pudiera ocasionar.

Burgos 9 de Mayo de 1888.=De 
O. de S. E.=E1 Comandante Secre
tario, Alejandro R. de Valcárcel.



BANCO DE ESPAÑA.

SUCURSAL DE BURGOS.

Contribuciones.
Por orden del Excmo. Sr. Go

bernador del Banco de España, y 
para cubrir las responsabilida
des que afectan á D. Julián Perez 
pozas y detalladamente se publi
caron en el num. 75 de este Bole
tín, correspondiente al 10 del ac
tual, se venden á las once de la 
mañana del dia 28 del corriente 
las leñas de encina y roble del 
monte denominado Costajan, sito 
en el término municipal de Aranda 
de Duero.

El pliego de condiciones para 
este aprovechamiento será el que 
se inserta á continuación , y las 
proposiciones de los Imitadores se 
ajustarán estrictamente al adjunto 
modelo.

Pliego ele condiciones para la su
basta y aprovechamiento de las 
leñas de roble y encina del monte 
Costajan, sito en el término mu
nicipal de Aranda de Duero.
1. » Se venden en pública su- ] 

basta todas las leñas de encina y 
roble existentes en el monte Cos
tajan, sito en el término municipal 
de Aranda de Duero y propio de 
D. Julián Perez Rozas, vecino de 
dicha villa.

2. a La tasación de dichas le
ñas, que servirá de tipo para la 
subasta, es de 30.000 pesetas.

3. a La subasta será doble y si
multánea, verificándose una en la 
Dirección de la Sucursal del Banco 
de España en Burgos, y la otra en 
la Agencia del Banco en Aranda, 
siendo presidida la primera por el 
Sr. Director de la Sucursal, la se- I 
gunda por el Agente de dicho par- I 
tido, con presencia de un delegado 
del Sr. Director, y asistiendo á am
bas Notario público. i

4. a La subasta se hará por plie
gos cerrados con estricta sujeción 
al modelo de proposición que se 
acompaña, presentando á la vez la 
carta de pago que acredite haber 
depositado en la Caja de la Sucur- | 
sal ó de la Agencia citada la can
tidad de 1000 pesetas.

5. a Los pliegos se admitirán 
durante la primera media hora, 
siendo numerados por su órden 
de presentación , y trascurrida 
aquella, y despues de anunciar el 
Presidente que no se admiten mas 
pliegos, se procederá á la apertura 
de estos, rechazando los que reba
jen el tipo de tasación, adjudicán
dose provisionalmente el disfrute 
al autor de la proposición mas fa
vorable.

Si hubiere dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirán pujas á 
la llana y durante un cuarto de 
hora entre sus autores, no pudien- 
do ser tales pujas menores de 25 
pesetas, y se hará la adjudicación 
provisional al que resulte el mejor 
postor al cabo del tiempo marcado.

Caso de no haber postor alguno i 
entre los que hayan resultado igua
les que quiera mejorar su propo
sición, se adjudicará provisional
mente el remate al que de ellos 
hubiera presentado antesel pliego.

Inmediatamente después se de
volverán sus depósitos á los demás 
postores.

6. a La subasta no tendrá valor 1 
ni producirá efecto alguno hasta 
que sea aprobada por el Excmo. 
Sr. Gobernador del Banco de Es
paña.

7. a Una vez hecha la adjudica
ción definitiva, se elevará este con
trato á escritura pública, en ua 
plazo no mayor de ocho dias, con • 
tados desde la fecha en que se co
munique al rematante la aproba
ción de la subasta, debiendo pre
sentar en el acto de extenderse 
aquella un fiador abonado á juicio 
del Sr. Director de la Sucursal.

8.a Antes de hacer operación 
alguna de aprovechamiento, nece
sita el rematante licencia para 
ello, que le será expedida por el 
Sr. Director de la Sucursal.

Dicha licencia habrá de pedirse 
en un plazo que no podrá pasar de 
ocho dias después de firmada la 
escritura.

Si el rematante dejare de cum
plir alguna de estas condiciones 
perderá el depósito y quedará su
jeto á la responsabilidad de daños 
y perjuicios.

Todos los gastos de subasta y es
critura serán de cuenta del rema
tante.

9. a El plazo para hacer todas 
las operaciones de cortas, elabora
ción y trasformacion de los pro
ductos y saca de estos será de dos 
años, contados desde el dia en que 
se dé licencia al rematante.

10. El precio del remate se sa
tisfará en cuatro plazos iguales: el 
primero, del que se descontará la 
fianza, al obtener la licencia, y los 
restantes á los 6, 12 y 18 meses 
respectivamente, debiendo pagar
se todos en oro, plata ó billetes 
del Banco de España.

La falta de pago de cualquiera 
i de estos plazos traerá consigo la 

suspensión de las operaciones de 
aprovechamiento, y el rematante 
y su fiador serán responsables de 
los daños y perjuicios que se cau
sen.

11. El Banco de España podrá 
I en cualquier época rescindir este 

contrato; para ello, despues de he
cha saber su resolución al rema
tante, el cual suspenderá en el ac
to toda corta, pero continuando la 
elaboración y saca, se nombrará 
por el Banco un perito y otro por 
el rematante, los cuales tasarán á 
prorata con el valor total del apio

I vechamiento el de las leñas col
ladas, á fin de poder hacer la 
oportuna liquidación, sin que pue
da exigir el rematante por con
cepto alguno mas que el sobrante, 
caso de que los plazos entregados

importen mas que el valor de lo 
cortado; si este fuese mayor que el 
importe de los plazos, el rematante 
entregará al Banco la diferencia.

Los peritos fijarán también el 
plazo que el rematante necesita 
para elaborar y extraer los pro
ductos cortados.

Si la rescisión tuviere lugar an
tes de empezarse las operaciones 
de aprovechamiento, no tendrá el 
rematante derecho mas que á la 
devolución déla fianza.

12. No se concederá próroga 
alguna ni para el aprovechamien
to ni para el pago, cualquiera que 

"seá la razón que alegue al pedirla.
13. La corta se hará á matarra- 

sa con instrumentos cortantes, 
dando el corte oblicuo y todo lo á 
flor de tierra que sea posible, 
prohibiéndose en absoluto descepe 
alguno.

14. La corta de cada mata será 
completa sin entresacar leña al
guna.

15. El aprovechamiento com
prenderá todas las plantas de en
cina y roble que hay en el monte, 
no pudiéndosele exigir al rema
tante que deje pie alguno de dichas 
especies; pero él podrá dejar sin 
cortar las que tenga por conve
niente, sin mas que cumplir la 
condición anterior.

16. El rematante podrá descor
tezar y carbonear las leñas obteni
das, á cuyo efecto se le designarán 
en el monte y en sitios apropiados 
á lo menos ocho horneras con una 
extensión mínima de 30 áreas y 
aproximadamente cuadradas. En 
estos sitios podrá también cons
truir chozas.

Dicha designación se hará por 
el dueño de la finca, y caso de que 
este no la haga en el término do 
ocho dias despues de ponerlo el 
rematante en su conocimiento ó 
en el del guarda, la hará aquel, 
procurando que sea en sitios don
de se causen pocos perjuicios.

17. Los productos, elaborados ó 
no, que hayan de extraerse, se 
podrán cargar en carros ó caballe
rías dentro de la finca, y al pie de 
las horneras el carbón, yendo 
desde los sitios de carga por den
tro del monte hasta el camino mas 
próximo que conduzca al punto de 
su destino.

18. No podrá cortarse bajo 
ningún pretexto árbol ni planta 
alguna de pino ó enebro.

19. El dueño de la finca no po
drá suspender el aprovechamiento, 
aun cuando crea que se están co
metiendo abusos, sin que con un 
perito del ramo de Montes reco
nozca el monte y certifique que 
existen daños por estarse faltando 
á las condiciones de este pliego, 
señalando cuál de estas no se 
cumple ó se infringe.

Los honorarios de este perito se 
pagarán por el dueño del monte 
caso que no resulten daños, y por 
el rematante si los hubiere.

20. Las operaciones de corta se 
suspenderán durante los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre, podien
do continuar las de elaboración y 
saca de productos.

21. El dueño del monte podrá 
tener en él un guarda que vigilo 
las operaciones y el rematante 
otro.

22. Una vez terminado el dis
frute y sacados los productos, ce
sará la responsabilidad del rema
tante, si el dueño del monte no 
denuncia en el término de tercero 
dia y con las formalidades preve
nidas en la condición 19 los daños 
que pudieran haberse cometido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de N., se com

promete áaprovechar las leñas de 
roble y encina del monte Costajan, 
sito en el término municipal de 
Aranda de Duero, bajo las condi
ciones expresadas en el pliego pú- 
blicado en el núm.... del Boletín 
oficial correspondiente al dia.....
y ofrece por dicho aprovechamiento 
la cantidad de... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del licitador).
Lo que se publica en este Boletín 

oficial para conocimiento de los 
que deseen interesarse en el dis
frute citado.

Burgos 12 de Mayo de 1888.=El 
Director de la Sucursal, P. D., Se
bastian Serrano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Alvaro Abascal y Abascal, Juez 
de primera instancia de esta Ciu
dad de Burgos y su partido, 
Por el presente edicto hago sa

ber: que por D. Felipe Santiago 
Iglesias, elector, vecino de Casta
ñares, se ha presentado demanda 
en solicitud de que se incluya en 
las listas electorales del distrito á 
sus convecinos Pablo Cueva Franco 
y Valentín Palacios Arnaiz, mayo
res de edad y labradores, por pa
gar cada uno 25 pesetas anuales 
de contribución territorial para el 
Tesoro, con un año de antelación. 
Cualquiera elector podrá oponerse 
á dicha demanda dentro del tér
mino de veinte dias á contar desde 
la inserción del presente en el Bo
letín oficial.

Dado en Burgos á 4 de Mayo de 
1888.=Alvaro Abascal.=Ante mí, 
Higinio Villafría.

-- ------------------------------ -----------

Castrogeriz.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de primera instancia en esta vi
lla y partido de Castrogeriz,
En virtud del presente hago 

saber: que en el expediente que se 
instruye en este Juzgado para ha
cer efectivas las costas en que fué 
condenada Librada Martínez Car
rasco, vecina de Hontanas, en vil-



tud de sentencia dictada por la 
Excma. Audiencia de Burgos, se 
sacan á la venta los bienes embar
gados á la misma, que son los 
siguientes, en el término de 
Hontanas:

Una tierra al Rodalejo, de 4 ce
lemines, tasada en 56*25 pesetas.

Otra en las Agüeras, de 3 cele
mines, en 56*25.

Otra á la Recomba, de 8 celemi
nes, en 56*25.

Otra á la Nava, de 8 celemines, 
en 60.

Otra á San Martin, de 6 celemi
nes, en 75.

Otra á Prado Villa, en 56*25.
Una era en las de Abajo, de 2 

celemines, en 30.
Una tierra á Carrebalbás, de 4 

celemines, en 22*50.
Otra al Zapato, de 3 celemines, 

en 30.
Otraá Cotanillo, de 3 celemines, 

en 30.
Otra á Vega, de 6 celemines, en 

93*75.
Otra á la Tapia, de 6 celemines, 

en 18*75. i
Otra á Perrera, de 6 celemines, 

en 18*75,
Otra á Matas de Laguna, de 6 

celemines, en 37*50. ¡
Otra á Cotanillo, deScelemines, 

en 37*50.
Otra á Cotorra, de 3 celemines y 

medio, en 22*50. ' ■
Otra á la Nava, de 4 celemines, 

en 22*50. !
Otra en Era el Hoyo, de 8 celemi

nes, en 52*50.
Y para su remate ha sido seña- | 

lado el dia 25 del corriente y hora 
de las doce de su mañana en este 
Juzgado , admitiéndose posturas 
que cubran las dos terceras partes 
de la tasación, previniéndose á los 
licitadores que para tomar parte 
en el remate han de consignar el 
10 por 100 de la tasación. Y para 
su inserción en el Boletin oficial 
de esta provincia se expide el pre
sente.

Dado en Castrogeriz á l.° de Ma
yo de!888 — José Chinchón Valla
dar. =Por mandado de S. 8., To
más Franco.

A^U^CIOS OFICÍALES.
Alcaldía de Buñuelos de Bureba.
. El Ayuntamiento y Junta de aso

ciados han acordado que los artí
culos de consumo de vino, vina
gre, aceite, jabón, petróleo, aguar
diente, carnes frescas y saladas y 
pan que se han de expender en el 
mismo en el próximo año econó
mico de 1888-89, sean rematados á 
la venta libre en pública subasta 
en la sala consistorial los dias 20 
y 27 del actual, á las nueve de la 
mañana, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento; 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentase licitador que 
cubra el cupo y recargos no se ce
lebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público á 
fin de que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Bañuelos de Bureba 8 de Mayo 
de 1888. — El Alcalde, Esteban 
Carranza.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
San Quirce de Riopisuerga para los | 

| dias 20 y 31, á las diez de la ma- 
| nana, respecto de los artículos de 
| consumo, á la venta libre.

El de Arenillas de Villadiego 
para los dias 13 y 23, á las diez de 
la mañana, respecto del vino, lico
res y aguardiente, á la venta libre.

El de Quintani lia San García para 
los dias 13 y 20, á las once de la 
manana, respecto de los artículos 
de consumo, á la venta libre.

El de Merindad de Valdivielso 
para los dias 17 y 24, á las doce de 
la manana, respecto de los artícu
los de comer, beber y arder, á la 
venta libre.

El de Sandoval de la Reina para 
los dias 13 y 20, á las tres de la 
tarde, respecto del vino, aguar
diente, aceite, jabón y carnes fres- 

I cas, á la venta libre.
El de Ibrillos para los dias 20 y 

27, á las diez de la mañana, res
pecto de las carnes, vino, aceite, 
aguardiente, alcohol, licores, vi
nagre, cerveza, chacolí, sidra y 
jabón, á la venta libre.

El de Fuentecen para el dia 20, 
á las diez de la mañana, respecto 
de las carnes frescas y saladas, to
cino fresco y salado, aceite vegetal 
y mineral, jabón, aguardiente, li- I 
cores y pescados frescos de rio y 
de mar y sus escabeches y conser
vas, á la venta libre.

El de Medina de Pomar para los 
dias 27 del actual y 3 de Junio, á 
las diez de la mañana, respecto de 
los artículos de consumo, á la ven- | 
ta libre.

El de Hontanas para los dias 13, 
20 y 27, á las diez de la mañana, 
respecto del vino, aguardiente, 
aceite y carnes, á la venta exclu
siva.

El de La Aguilera para los dias 
20 y 27, á las diez de la mañana, 
respecto de las carnes, aceite y 
aguardiente á la venta exclusiva, y 
el vino, pescado fresco y jabón á 
la venta libre.

El de Fuentelisendro para los 
dias 20 y 27, á las diez de la ma
ñana, respecto de los artículos de 
consumo, á la venta libre.

El de Villalmanzo para el dia 20, 
á las diez de la mañana, respecto 
de los artículos de consumo, á la 
venta libre.

El de Mahamud para el dia 17, 
á las once de la mañana, respecto 
de los cereales y harinas, aguar
diente, jabón, carnes, aceite y 
vino.

El de La Vid de Bureba para los 
dias 15 y 27, á las dos de la tarde, 
respecto del vino, aceite, carnes, 
aguardiente y licores, á la venta 
libre.

El de Zazuar para los dias 27 del I 
actual y 10 de Junio, á las diez de 
la mañana, respecto de los artícu
los de consumo, á la venta libre.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa:

Por oposición.
provincia de burgos.

De niños.
La elemental completa del barrio 

de Vega, en la Capital, con la do
tación anual de 1650 pesetas, casa 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La de Sotillo de la Rivera, con 
825 id.

La de Cerezo de Riotiron, con id. 
. Lo que se anuncia en los Bole

tines oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
chas escuelas y reunan los requi
sitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 5 de Mayo de 1888. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 deben proveerse por tras
lación.

PROVINCIA DE BURGOS.
De niños.

La elemental de Puentedura, con 
la dotación anual de 625 pesetas, 
casa y retribuciones, pagadas de 
fondos municipales.

De niñas.
La elemental completa de Vi- 

llahoz, con 825 id.
PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.
La elemental completa de Mata, 

con 625 id.
La de Tresabuela, con id.
La de Vega, con id. j
La deOjebar, con id., de muni

cipales y Obra pía. ¡
. Lo que se anuncia en los Bole

tines oficiales de las provincias de 
este Distrito Universitario, á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente, 
piesenten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletin oficial de la 
provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 5 de Mayo de 1888. 
—El Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1884 deben proveerse por con
curso libre.

PROVINCIA DE ÁLAVA.
De ambos seseos.

. La elemental incompleta de Bar
rio Busto, con la dotación anual 
de 600 pesetas, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos munici
pales.

La de San Vicente Arana, con 
400 id.

La de Durana, con 350 id., de 
Obra pía.

La de El Burgo, con id., id.
, La sustitución temporal de Ar

rióla, con 270, de municipales.
Los que obtengan las escuelas

de Durana y El Burgo disfrutarán 
las dotaciones indicadas mientras 
losbienhechores las subvencionen 
ó en otro caso las que legalmente’ 
les corresponda.

PROVINCIA DE BURGOS.
De ambos seseos.

La elemental incompleta de Vi- 
llanueva del Conde, con la dota
ción anual de 600 pesetas, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La de Penches, con 450 id.
La de Encío, con id.
La de Villazopeque, con 412*50 

idem.
LadePalazuelosdeMuñó, con id. 
La delmiruri, con 400 id.
La de Lara, con 350 id.
La de Peñalva de Castro, con 

325 id.
La de Pesadas de Burgos, con 

idem.
La de Avellanosa del Páramo 

con id.
PROVINCIA DE FALENCIA.

De niños.
La plaza de Auxiliar de la de 

Osorno, con la dotación anual de 
375 pesetas, pagadas de fondos 
municipales.

| PROVINCIA DE SANTANDER.
| De ambos sexos.

La elemental incompleta de Or
na, con la dotación anual de 400 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas del Estado y municipales.

i La de Azadillos, con id., id.
La de Cervatos, con 375, id. de 

municipales.
I La de Celada, con id.

La de Soto, con 372 id.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ambos sexos.
La elemental incompleta de Vi- 

llaxesmir, con la dotación anual 
de 500 pesetas, casa y retribucio
nes, pagadas de fondos munici
pales.

La de Llano de Olmedo, con 375 
idem.

La de Villar de Tordesillas, con 
350 id.

Cuyas vacantes se anuncian en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que se 
hallen en posesión del título pro
fesional, ó del certificado de apti
tud para poder desempeñarlas, á 
condición de que estos últimos no 
obtendrán plaza en el caso de exis
tir aspirantes con título, y deseen 
solicitarlas, presenten instancia 
acompañada de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 30 
dias, á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 5 de Mayo de 1888. 
■—El Rector, Manuel López Gómez.

anunciosparticulares.
Habiendo fallecido Gaspar Hi

dalgo, vecino de San Felices de 
Sedaño, su hijo heredero convoca 
por medio del presente á toda 
persona que tenga créditos á su 
lavor, para que en término de 30 
días se presente á reclamarlos, de 
lo contrario se procederá á su 
adjudicación.

San Felices 10 de Mayo de 1888. 
—Justo Hidalgo.

Imprenta de la Diputación provinbial.


